
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00881-00 (Liquidación Patrimonial) 

 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que la liquidadora ESTEFANIA 

APARICIO RUIZ aceptó el cargo designado en auto anterior. 

 

No se accede al reajuste solicitado por la liquidadora mediante memorial 

remitido el día 02 de marzo de 2023, como quiera que, si presentaba 

inconformidad con lo decidido en auto del 09 de noviembre de 2021, en punto al 

monto fijado como honorarios provisionales (artículo 564, numeral 1 del C.G. del 

P), ha debido recurrirla en oportunidad al tenor de lo previsto en el artículo 318 

ibidem, sin embargo, y como quiera, que mediante providencia de fecha 10 de 

junio de 2022 se tuvo en cuenta el pago de honorarios, por secretaría hágase 

entrega del título 400100008363023 consignado a ordenes de este despacho, a 

la liquidadora a efectos de realizar los trámites pertinentes de su cargo.  

 

Requiérase nuevamente a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN y a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES-UGPP, para que informen el trámite impartido a los oficios No. 

1486 y 1487 del 17 de noviembre de 2021, a los oficios 1005 y 1006 adiados 17 

de junio de 2022 y a los oficios 569 y 570 del 27 de noviembre de 2023 

respectivamente. 

  

NOTIFIQUESE (1), 
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